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IS UPERINTERDENCIA 
ñ Ds COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJDL.09. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

Señorita 
Jhohana Maribel Monar Armijo 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento, que por Resolución No.09.Q.1J. 1321 
de 38m 2003 , y en virtud de las atribuciones 

conferidas mediante REsolLiSA No. ADM-08239 de 14 de julio del 2008 y 
Resolución No. SC-IAF-RRHH-G-2009-0135 de 23 de marzo de 2009, 
nombro a usted .Liquidadora de la compañía PROP PRODUCTOS OPTICOS 
CIA. LTDA. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liguidadora, le corresponde la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se 
le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 
Compañías y el estatuto social. 

Atenta mente, Y 
E 

Das _ 

EDUARDO Mi MÓNTERO PROAÑO 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS (E) 

Acepto el nombramiento de Liguidadora de la compañía. 
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Distrite Metropolitano de Quito, a É Y NON 2009 

  

Jhohaña lanar Armijo 
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